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AUTo No 0901 DE 2016
( 09 DE AGOSTO )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO INDIVIDUAL DE
RECOLECCION DE ESPECIMENES EN AREAS MARINAS CERCANAS A LOS SECTORES DE BAHIA

HONDITA, CHIMARE, PUERTO ESTRELLAY PUERTO LOPEZ EN JURISDICCIÓN OCI MUNICIPIO DE
URIBIA- LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES
DE LA coRPoRACtÓru nuróruoMA REG|oNAL DE r.A GUAJ|RA, "coRpoGUAJtM", en uso de sus
f,T^!jlta!-es leOale-s y en especíal de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley 99 de
1993, 281 1 de 1974,1594 de 1984, Acuerdo 003 áe 2010, decreto 1076 de 201S, Resolu.¡On ZfSO de2015y
demás normas concordantes, y

Que sesún et Artícuto 3l.Numerat 2, de ta:rTJltrT::o,.,..roonde a ras corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la funciÓn de máxima autorid-ad ambiental en el área de su jurisdic.iOn ¿" acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo.31 de la Ley g9 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de lascorporaciones, la evaluaciÓn conhól y seguimiento. ambiental pór tos usos del agua, suelo, aire y demásrecursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivás i¡..*¡* ambientales,permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, lascontribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el ,ro y ,prou..hamiento de los mismos, fijandoel monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidai poiel Ministerio delMedio Ambiente.

Que en el Departamento de La Gugjjra, la corporación AutÓnoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlM,se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente eñcargado de otorgar las autorizacíones,permisos y licencia ambientala los proyectos, obras y/o actividades a oásanoilarse en eiárea de su jurisdicción,

Que según el Artículo 7.0 de la Ley 99 de 1993, la entidad adminishativa competente al recibir una petición para
iniciar una actuaciÓn adminishativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de hámite.

Que mediante oficio de fecha 18 de Abril de 2016, recibido en esta corporación con el Radicado No20163300308462 de lcnq o! de Mayo del mismo añ0, ta señora CATÁLINA vASouEz cARRtLLo,ldentificada con la c.c. N" 53'121.1i2 de Bogotá, sotiiíto mu/-comeoidamente permiso individual derecolecciÓn de especímenes en áreas marinas cercanas a los settores de bahía rronoita, chimare, puerto
estrella y puerto LÓpez en jurisdicción del Munic,ipio de Uribia - La Guá;ira, con el fin de realizar el proyecto deldentificación de Fonaieo y Desanollo de Juvenilás de Tortuga rr¡r¡n. uLro. en et oepartamánió de La Guajira.

Que CORPoGUAJIRA frjó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licenciasy otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por.r Acuerdo 003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 09 de Agosto de 2016, emanada de esta subdirección, se consideró que porlos servicios de evaluación por el trám]te de la solicitud antes mencionada, requiere de la utílización defuncionarios, situaciÓn ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y deadministración que se discriminan de la siguiente forma:
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ARTICULO PRIMERO:

2016.

ARTICULO SEGUNDO:

;;;;tá providencia, dentro de tos diez (10) dias siguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO:
suministrado Por el interesado:

,m\W
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* Conesoonde a los profesionales, funcionarios o contratistas' según sea el caso'

** conesponde al número de dias requeridos para la realizaciÓn de la acción propuesta (incluye visita y pronunc¡amiento)'

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPoGUAJIRA por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referenc¡á, asc¡enOb a la suma de NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL

oósctrnrbs vElNTlocHo PESos ($918'228) M/cte'

Esta suma deberá consignarse en la cuenta corrientes N" 526-323-35-284 del Banco cOlombia' sucursal

Riohacha, colocando com-o ieterencia el número áel presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn'

ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA'

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, El coordinador del Grupo de Licenciamiento' Permisos y

Autorizaciónes Ambiéntales de CORPOGUAJIM'

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud de permiso individual de recolecciÓn de

3$::H#$lJrH' menn3e ..,..o,.: 
'.i!:;lf:*¡:il1ll.1'll;ll5llli.li3i1?ilf,1li.:#f[:nffi:ffi1,H¿.ffii".i il,.[ipo oáuiiu¡á - u' é-- rr:;liljlt"j:.1r:l:],n'.rff1'J'"lX'#nil:: l:

i:i'.,í'T,1ffi.H"'il;::"d'H*-;*llruq-*:llr:'*::::"iylf::::',Tf:tli:^ff.13h:
t'J:i,',TJ,.1[lÍliiiil.';r¡ora cATAuNÁ vÁsouez cARRrLLo, mediante oricio de recha 03 de Mavo de

La señora CATALINA VASQUEZ CARRILLO, iOen![9{1101 No

llTl:'i!?:5,'.',lli.;',,oo,.ollJoll"Jl;l#;il'4"ü;-úq:id¡:IqY:i,'Ig:3'"'"?3:ll?
iril íbr'ftliióó;ÉiñTñ6ti,ffió; i$eñ.ttbl ñt , de acuerdo a ro indicado en ra parte considerativa
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ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIM, en nazón de dicho pago, con destino

al Exoediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro deltérmino previsto

en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo

esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades
sin los permisos respectivos.

ARTIGULO QUINTO:
los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEpT|lvrO:

Cónase traslado al Grupo de Laboratorio Ambientalde esta entidad, para

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Ambientalde esta Corporación, notificar
a la señora CATALINA VASQUEZ CARRILLO o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO OGTAVOI Por la Subdirección de Autoridad Ambientalde esta Corporación, notificar
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira,

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de e (09)días del mes de Agosto de 2016.

Proyecto: Alcides M
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